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Oficio No. 1567 
Villavicencio, 02 de noviembre de 2021 
 
                              
 
 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 
Centro Zonal 2 Regional Meta 
Carrera 22 No 10-73/89 Barrio Doña Luz 
Ciudad 
 
 
  

Ref.  Radicad No.:  500013110004-2021-00039-00 
Tipo de Proceso: REGULACIÓN DE VISITAS 

 Demandante:  JOSÉ MIGUEL CÁCERES VARGAS 
 Demandado:  SOFRY LILIANA COY CAMACHO 

    
“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en audiencia virtual 
celebrada el día veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021), me 
permito oficiarle que las partes llegaron a un acuerdo con respecto a las visitas del 
niño JOEL MATIAS CÁCERES COY, visitas que se harán en las instalaciones del 
Centro Zonal 2 del ICBF de Villavicencio, para lo cual se anexa copia del acta de 
conciliación, para que se sirvan dar cumplimiento a lo allí ordenado. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 

 
 
 

Anexos: un archivo electrónico con (5) folios 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M.  
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